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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

1909 REAL DECRETO 54/1977, de 21 de enero, sobre Tí
tulos y Denominaciones que corresponden al He
redero de la Corona.

De acuerdo con la tradición española sobre Títulos y Denomi
naciones que corresponden al Heredero de la Corona, a pro
puesta del Presidente del Gobierno, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Su Alteza Real Don Felipe de Borbón 
y Grecia, Heredero de la Corona, ostentará el Titulo y la Deno
minación de Príncipe de Asturias.

También le corresponden los otros Títulos y Denominacio
nes usados tradicionalmente por el Heredero de la Corona.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

1910 INSTRUMENTO de Ratificación de España del Con
venio entre España y Suecia para evitar la doble 
imposición en materia de impuestos sobre la renta 
y el capital y Protocolo anejo, firmado en Madrid 
el 16 de junio de 1976.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 16 de junio de 1976, el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario de 
Suecia, nombrado en buena y debida forma al efecto, el Con
venio para evitar la doble imposición en materia de impuestos 
sobre la renta y el capital y Protocolo anejo,

Vistos y examinados los treinta artículos que integran dicho 
Convenio y Protocolo anejo,

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su 
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza. Mando expedir este Instrumento de Ratificación 
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUÍRRE

TEXTO DEL CONVENIO

El Gobierno de España y el Gobierno de Suecia, deseosos de 
concluir un Convenio para evitar la doble imposición en ma
teria de impuestos sobre la renta y el capital, han acordado 
las disposiciones siguientes:

ARTICULO I 

Ambito personal

El presente Convenio se aplica a las personas residentes 
en uno o en ambos Estados Contratantes.

ARTICULO II

Impuestos que son objeto del presente Convenio

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
renta y el capital exigidos por cada uno de los Estados Con
tratantes o sus subdivisiones administrativas o autoridades lo
cales, cualquiera que sea el sistema de exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y el capital los 
que gravan la totalidad de la renta, la totalidad del capital 
o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre 
las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles 
o inmuebles, los impuestos sobre el importe total de los salarios 
pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las 
plusvalías. No se consideran como impuestos las cuotas de la 
Seguridad Social.

3. Los impuestos a los que se aplica el presente Convenio 
son:


